
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

   
 
Expediente: 2015-00546 

   
En atención a la solicitud efectuada por el Juzgado 19 Civil del Circuito 

de esta ciudad (archivo 110), en la que requiere copia auténtica de las 
sentencias proferidas en el expediente de la referencia, por secretaría a la 
mayor brevedad posible, ofíciese al referido despacho remitiendo lo 
requerido.     

 
CÚMPLASE,      

          
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ     
JUEZ    
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